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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ORDEN de 19 de julio de 2012 por la que se modifica la Orden de 15 de mayo
de 2012 por la que se regula la aplicación de la condicionalidad y se
establecen los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias
y medioambientales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012050151)

Mediante Orden de 15 de mayo de 2012 (DOE n.º 98, de 23 de mayo), en aplicación de la
condicionalidad, se establecieron los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones
agrarias y medioambientales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, adaptándose los
mismos a las modificaciones y exigencias que se han venido estableciendo tanto por la nor-
mativa comunitaria como por la estatal.

El Real Decreto 486/2009, de 3 de abril, por el que se establecen los requisitos legales de ges-
tión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales que deben cumplir los agricultores
que reciban pagos directos en el marco de la política agrícola común, los beneficiarios de deter-
minadas ayudas de desarrollo rural y los agricultores que reciban ayudas en virtud de los pro-
gramas de apoyo a la reestructuración y reconversión y a la prima por arranque del viñedo, es-
tablece en su artículo 5, al Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), adscrito al Ministerio
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente como autoridad nacional encargada del sistema de
coordinación de los controles de la condicionalidad, en el sentido del artículo 20.3 del Reglamento
(CE) n.º 73/2009. Desde el mismo se aprueba el Plan Nacional de Controles de Condicionalidad
7/2012, que sustituye a la Circular 5/2011, la Circular de elementos de control de Condicionalidad
2/2012, que sustituya a la Circular 4/2011, estando las mismas publicadas en la web del
Ministerio, circulares a las que se adaptó en sus contenidos la Orden de 15 de mayo.

Posteriormente, a la publicación de la Orden citada para el 2012, se aprobó por el FEGA, la
Circular 18/2012 por la que se establecen los criterios para la aplicación de reducciones y ex-
clusiones por Condicionalidad con vigencia para el año 2012.

Así mismo, la disposición transitoria única de la Orden de 15 de mayo de 2012, establece que
en tanto no se modifique esta orden, con el fin de incorporar mediante Anexo los criterios
mencionados en el artículo 6.4 de la citada orden, de conformidad con la circular, que para el
año 2012 ha de dictar el FEGA, seguirá vigente lo establecido en el Anexo III de la Orden de
13 de julio de 2011.

Es por ello que se considera necesario modificar la Orden de 15 de mayo de 2012, incorpo-
rando el Anexo III por el que se establecen los criterios para la aplicación de reducciones y
exclusiones por Condicionalidad.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
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Ambiente y Energía por el que se atribuye a la Dirección General de Agricultura y Ganadería
las funciones en esta materia y según lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el uso de las
atribuciones conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la Orden de 15 de mayo de 2012 por la que se regu-
la la aplicación de la condicionalidad y se establecen los requisitos legales de ges-
tión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En virtud de la disposición transitoria única, Régimen transitorio, de la Orden de 15 de mayo
de 2012, se incorpora el siguiente Anexo III:

Disposición adicional única. Legislación complementaria.

En lo no regulado en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Circular del FEGA 18/2012
de Criterios para la aplicación de reducciones y exclusiones por condicionalidad, publicada en
la web del Ministerio.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Agricultura y Ganadería para adoptar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de julio 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

ANEXO III

CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE REDUCCIONES 
Y EXCLUSIONES POR CONDICIONALIDAD

1. DEFINICIONES.

A los efectos del presente Anexo, serán de aplicación las definiciones contenidas en los
Reglamentos (CE) n.º 73/2009 y n.º 1122/2009 y en el Real Decreto 486/2009, así co-
mo las siguientes:

Elementos a controlar: aquellos aspectos que deben ser comprobados para verificar el
cumplimiento de un requisito o norma.

Gravedad: importancia de las consecuencias de un incumplimiento, teniendo en cuenta
los objetivos del requisito o la norma en cuestión.
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Zonas de elevado riesgo de erosión: las zonas que, a tal efecto, sean establecidas por la
autoridad competente de la Comunidad Autónoma o, en su caso, las zonas donde la pér-
dida de material edáfico por acción del agua sea igual o superior a 25 t/ha año identifica-
das en el Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002- 2012) del Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino (actualmente Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente); en las provincias en las que no se haya editado este documento se ten-
drán en consideración los datos del Mapa de Estados Erosivos (1986-1990) del mismo
Ministerio.

Alcance: valoración de las repercusiones de un incumplimiento en función de su exten-
sión, es decir, si las consecuencias se limitan a la propia explotación o no.

Persistencia: tiempo de permanencia de los efectos derivados de un incumplimiento o del
potencial para poner fin a dichos efectos valiéndose de medios aceptables.

Incumplimiento repetido: se considerará cuando el incumplimiento de cualquiera de los
elementos a controlar que constituyen un mismo requisito o norma se haya determinado
más de una vez dentro de un período consecutivo de tres años, siempre que se haya in-
formado al agricultor de un incumplimiento previo y que según el caso haya tenido la po-
sibilidad de adoptar las medidas necesarias para poner fin al mismo.

Elemento estructural: aquellas características del terreno tales como los márgenes de las
parcelas con características singulares, terrazas de retención, caballones, islas y enclaves
de vegetación natural o roca, setos y sotos que se encuentren en el interior de la parce-
la, charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales y árboles de barrera en línea, en
grupo o aislados. Así mismo se consideran elementos estructurales pequeñas construc-
ciones, como muretes de piedra seca, antiguos palomares u otros elementos de arquitec-
tura tradicional que puedan servir de cobijo para la flora y la fauna.

2. ÁMBITOS DE CONTROL.

Las obligaciones que los agricultores/beneficiarios deben cumplir están comprendidas en
los siguientes ámbitos:

— Medio Ambiente.

— Salud Pública, Zoosanidad y Fitosanidad.

— Bienestar Animal.

— Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales.

Los actos, normas, requisitos y elementos a controlar pertenecientes a los distintos ám-
bitos se encuentran recogidos en los Anexos I y II de la Orden de 15 de mayo 2012 (DOE
n.º 98, de 23 de mayo).

3. EVALUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS.

3.1. Gravedad.

Para cada uno de los elementos a controlar se puntuará la gravedad de los incumpli-
mientos según los siguientes niveles:
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GRAVEDAD VALOR

A: LEVE 15

B: GRAVE 30

C: MUY GRAVE 60

El nivel de gravedad de los incumplimientos relativos a la identificación y registro del ga-
nado bovino y ovino-caprino, se determinará en su caso, sobre la muestra inspeccionada.

3.2. Alcance.

Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento afectan únicamente a la ex-
plotación o trascienden fuera de la misma el alcance se evaluará según los siguientes
niveles:

ALCANCE COEFICIENTE

A: Solo explotación 1,0

B: Repercusiones fuera de la explotación 1,5

Para algunos casos y salvo que la visita se derive de un hecho constatado, la valora-
ción A del alcance, podrá ser modificada si se dispone una vez realizado el control, de
información adicional que confirme que hay repercusiones fuera de la explotación de-
bidas al incumplimiento.

3.3. Persistencia.

Los niveles de persistencia se evaluarán como se expone a continuación:

PERSISTENCIA COEFICIENTE

A: Si no existen efectos o duran < 1 año 1

B: Si existen efectos subsanables que duran > 1 año. 1,2

C: Si no son subsanables (los efectos condicionan 
el potencial productivo de la zona afectada). 1,5

3.4. Cálculo del porcentaje de reducción.

Para cada elemento a controlar incumplido, se obtiene una puntuación multiplicando el
valor de la gravedad por los correspondientes coeficientes de alcance y persistencia.

Se obtiene la puntuación de cada requisito/norma sumando las puntuaciones de los co-
rrespondientes elementos incumplidos. La correspondencia entre las puntuaciones de ca-
da requisito/norma y los porcentajes de reducción a aplicar se expone a continuación:

RANGOS DE PUNTUACIONES PORCENTAJE DE
REQUISITO/NORMA REDUCCIÓN

15 ≤ x < 18 1%

18 ≤ x < 70 3%

X ≥ 70 5%
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Cuando se haya determinado más de un caso de incumplimiento (negligente o inten-
cionado) en relación con uno o varios actos o normas del mismo ámbito, se considera-
rá un único incumplimiento a efectos de fijación de la reducción, aplicándose la corres-
pondiente al requisito/norma con un mayor porcentaje de reducción.

4. APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y EXCLUSIONES.

Conforme al artículo 23.1. del Reglamento (CE) n.º 73/2009 y al artículo 51.1. del
Reglamento (CE) n.º 1698/2005, deberá de tenerse en cuenta lo siguiente en relación con
la aplicación de reducciones y exclusiones:

Cuando no se respeten los requisitos legales de gestión o las buenas condiciones agrarias
y medioambientales y el incumplimiento en cuestión resulte de un acto u omisión que se
pueda atribuir directamente al agricultor que presentó la solicitud de ayuda en el año na-
tural que corresponda o en los tres años posteriores al pago de la ayuda recibida en el
sector vitivinícola, se reducirá o anulará, según la solicitud:

— El importe total de los pagos directos que, previa aplicación de la modulación se haya
abonado o deba abonarse al agricultor.

— El importe total de los pagos relativos a los regímenes de arranque de viñedo y de apo-
yo a la reestructuración y reconversión de viñedos, dividido por tres.

— El importe total de los pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v), y el ar-
tículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) n.º 1698/2005.

Esta reducción o exclusión también se aplicará cuando los beneficiarios de ayudas agro-
ambientales no respeten los requisitos mínimos de utilización de abonos y/ó fitosanitarios
establecidos.

En caso de transferencia parcial o total de la tierra de cultivo durante el año de la solici-
tud, cuando el incumplimiento en cuestión resulte de una acción u omisión directamente
imputable a la persona a quien se transfirió o que transfirió la tierra de cultivo, se aplica-
rá la reducción o la exclusión del pago correspondiente por incumplimiento a la persona
a quien pueda atribuirse directamente el acto o la omisión, si ésta ha presentado una so-
licitud de ayuda ese año. 

Los incumplimientos se considerarán determinados si se detectan como resultado de los
controles realizados de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1122/2009 y el Reglamento
(UE) n.º 65/2011, o después de haberlos puesto en conocimiento del organismo especia-
lizado de control por cualquier otro medio. En este segundo caso estarían incluidos los in-
cumplimientos detectados mediante controles sobre el terreno llevados a cabo al margen
de la muestra de control de Condicionalidad.

Si el agricultor/beneficiario o su representante impiden la ejecución del control sobre el te-
rreno, se reflejará dicha circunstancia en el acta, ya que, según el artículo 26.2. del
Reglamento (CE) n.º 1122/2009, ante esta situación se rechazarán las solicitudes de ayuda.

En relación con la identificación de animales, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el do-
cumento de trabajo de la Comisión europea “DS/2009/31”, Anexo 6 de la Circular del FE-
GA 18/2012.
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4.1. Incumplimientos menores.

No se aplicarán reducciones a un determinado agricultor cuando todos los incumpli-
mientos que se le hayan detectado sean menores, entendiendo como tales aquellos de
gravedad leve, que no tienen repercusión fuera de la explotación y de los que no se de-
rivan efectos o el tiempo de permanencia de los mismos sea menor a un año.

Los casos que entrañen riesgos directos para la salud pública o la sanidad animal no se
considerarán incumplimientos menores. Este es el caso de los incumplimientos del ám-
bito de Salud Pública, Zoosanidad y Fitosanidad, excepto el de los elementos 2, 4, 5,
6, 8, 10 y 11, ya que dichos elementos son partes integrantes del sistema de identifi-
cación y registro de animales y se complementan entre ellos sin comprometer la salud
pública ni la sanidad animal cuando su valoración es AAA.

Una vez informado el agricultor de las medidas correctoras que debe adoptar, si no co-
rrige la situación dentro de un plazo que no podrá ser posterior al 30 de junio del año
siguiente a aquel en el que se haya/n observado el/los incumplimientos, se aplicará la
reducción que corresponda, como mínimo del 1%, de los importes correspondientes al
año en el que el/los mismo/s se ha/n detectado (año n), teniendo para ello en cuenta
el/los incumplimientos que no haya/n sido subsanado/s. En el año n+2 se ponderará
de modo que el expediente tenga una mayor probabilidad de formar parte de la mues-
tra de control.

En caso de adoptar las medidas correctoras dentro del plazo previsto no se considera-
rá incumplimiento a efectos de repetición. Sin embargo, de volverse a determinar den-
tro del periodo de tres años sucesivos el incumplimiento del mismo elemento de con-
trol no se podrá volver a considerar menor, aplicándose entonces la reducción que
corresponda. Si la valoración es AAA en la primera repetición de un incumplimiento que
dio lugar a reducción en el año en que se detectó por primera vez, habrá que aplicar la
reducción que corresponda, teniendo en cuenta que existe repetición.

Los incumplimientos en los que no es posible aplicar una medida correctora, no se con-
siderarán menores:

— En el Anexo I de la Orden 15 de mayo en el punto I. Ámbito de Medio Ambiente, la
primera parte del elemento 3 relacionado con las edificaciones o modificaciones de
caminos sin autorización y en el punto III. Ámbito de Bienestar Animal, los ele-
mentos 30, 31, y 32.

— En el Anexo II de la misma Orden, en el Ámbito de Buenas Condiciones Agrarias y
Medioambientales, los elementos 1, 9, 10, 11, y 13. 

4.2. Aplicación del porcentaje de reducción.

En caso de que el incumplimiento observado se deba a negligencia del agricultor, se
aplicará una reducción del importe global de los pagos directos, definidos en el Anexo
I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, de las ayudas en virtud de la prima por arranque
y de los programas de apoyo a la reestructuración y reconversión del viñedo según lo
dispuesto en los artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento (CE) n.º
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1234/2007, así como de los pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i a v), y
letra b), incisos i), iv), y v) del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, que se vayan a con-
ceder o se hayan concedido en el transcurso del año civil en que se haya constatado el
incumplimiento.

Cuando se hayan producido incumplimientos en más de un ámbito, la reducción a apli-
car a los importes del agricultor será la suma de los porcentajes de reducción de cada
ámbito, sin exceder de un máximo del 5%. El incumplimiento de una norma que tam-
bién constituya un requisito se considerará un único incumplimiento y para el cálculo
de reducciones, los incumplimientos se considerarán parte del ámbito de aplicación del
requisito. 

Cuando se observe el mismo incumplimiento en relación con dos requisitos del mismo
o de diferentes ámbitos, a efectos de aplicación de reducciones solo se considerará el
incumplimiento del requisito al que corresponda mayor porcentaje de reducción. 

4.3. Repetición.

Cuando se descubra un incumplimiento repetido, es decir cuando se haya determinado
más de una vez dentro de un período consecutivo de tres años el incumplimiento de
cualquiera de los elementos a controlar que constituyen un mismo requisito o norma,
el porcentaje fijado de acuerdo con el apartado 4.4. en el año en el que se detecte la
primera repetición para el correspondiente requisito/norma se multiplicará por tres si
se trata de una primera repetición.

En caso de más repeticiones, el factor de multiplicación de tres se aplicará cada vez al
resultado de la reducción fijada en relación con el incumplimiento del requisito/norma
repetido anterior. Sin embargo, la reducción máxima no excederá del 15% del impor-
te global de los pagos.

Una vez alcanzado el porcentaje máximo del 15%, el Organismo Pagador informará al
agricultor/beneficiario correspondiente de que, si se volviera a descubrir el mismo in-
cumplimiento, se consideraría que ha actuado intencionadamente a efecto de la aplica-
ción de reducciones y exclusiones. Si posteriormente se comprobara un nuevo incum-
plimiento, el porcentaje de reducción aplicable se fijaría multiplicando por tres el
resultado de la multiplicación anterior, en su caso, antes de que se haya alcanzado el
límite del 15%. Salvo en este caso de incumplimientos repetidos que llegan a ser in-
tencionados tras sucesivas repeticiones, de descubrirse un incumplimiento reiterado
junto con otro incumplimiento u otro incumplimiento reiterado, se sumarán los porcen-
tajes de reducción. La reducción máxima no excederá del 15%.

La segunda excepción a esta regla sería la siguiente: si en el año N se detecta más de
un incumplimiento negligente dentro del mismo ámbito y los mismos incumplimientos
se repiten en el año N+1, a efectos de la aplicación de reducciones en el año N+1 se
considerará un único incumplimiento (en lugar de la suma, el porcentaje de reducción
será el correspondiente al incumplimiento con porcentaje de reducción más alto). Esta
excepción se considerará válida para el periodo de tres años consecutivos, que se con-
templa en la repetición.
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En el caso de los elementos de control 2, 6, 11 y 26 del Anexo I. II. Ámbito de Salud
Pública, Zoosanidad y Fitosanidad; y 46 y 47 del punto III. Ámbito de Bienestar Animal,
relacionados con el mantenimiento de registros, solo se considerará repetición si se tra-
ta de una deficiencia nueva, ya que, en caso contrario, no es ya posible la corrección y
se habría penalizado por el mismo motivo en años anteriores.

4.4. Intencionalidad.

Cuando el agricultor/beneficiario haya cometido intencionadamente el incumplimiento
observado, la reducción del importe global de los pagos recibidos en virtud de alguno
de los regímenes de ayuda citados, será en principio del 20%.

Sin embargo, el Organismo Pagador, basándose en la evaluación presentada por la au-
toridad de control competente en el informe de control, podrá decidir bien reducir este
porcentaje hasta un mínimo del 15% o bien aumentarlo hasta un máximo del 100%.

El porcentaje de reducción, en función de la gravedad, alcance y persistencia, tendrá
en cuenta la siguiente tabla de correspondencias:

PUNTUACIÓN REQUISITO/NORMA % REDUCCIÓN

Hasta 18 ó en los casos en los que no
existan antecedentes del productor por
incumplimientos en Condicionalidad 15%

18-69 20%

Igual o mayor de 70 100%

Cuando el incumplimiento intencional se refiera a un régimen de ayuda concreto, el
agricultor quedará excluido de dicho régimen de ayuda durante el año civil correspon-
diente. En caso de alcance, gravedad o persistencia extremos: gravedad B o C, alcan-
ce B y persistencia B o C (valoraciones BBB, BBC, CBB, CBC), o de que se averigüen
incumplimientos intencionados repetidos, el agricultor quedará excluido del régimen de
ayuda correspondiente también en el siguiente año civil.

Se considerará incumplimiento intencionado, la alteración o manipulación de cualquier
tipo de registro obligatorio o de los sistemas de control del agua de riego, manipula-
ción fraudulenta de los sistemas de identificación animal, así como la falsificación de
facturas, autorizaciones u otro tipo de documentos acreditativos, la manipulación de ali-
mentos en mal estado para modificar su aspecto, ocultar a la autoridad competente o
sacrificar animales sospechosos de padecer enfermedades contagiosas transmisibles a
los humanos, las situaciones que evidencien la existencia de algún tipo de maltrato ha-
cia los animales (según el artículo 14.1.b de la Ley 32/2007, el incumplimiento de las
obligaciones exigidas por las normas de protección animal en cuanto al cuidado y ma-
nejo de los animales, cuando concurra la intención de provocar la tortura o muerte de
los mismos. Además se deberá dar cuenta de los mismos, a los efectos que procedan,
a las autoridades competentes que se mencionan en el artículo 19 de dicha ley).
También se considerará intencionado el incumplimiento de los elementos 4, 5 y 20 del
ámbito de Medio Ambiente. 
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En virtud de las competencias atribuidas por el FEGA a la Comunidad Autónoma para
elaborar la lista de incumplimientos intencionados en atención a sus particularidades,
se considera además de los establecidos en el párrafo anterior los siguientes:

En el ámbito de Medio Ambiente: 

— Existen evidencias, reiterada, de que se han producido vertidos de sustancias de la
lista I de la Directiva 80/68/CEE. Elemento 6.

— Existen evidencias, reiterada, de que se han producido vertidos de sustancias de la
lista II de la Directiva 80/68/CEE. Elemento 7.

— Evidencias de alteración o manipulación de cualquier autorización, certificado o do-
cumento acreditativo de los elementos que son objeto de control.

En el ámbito de Salud Pública, Zoosanidad y Fitosanidad:

— Evidencias de alteración o manipulación de cualquier autorización, certificado o do-
cumento acreditativo de los elementos que son objeto de control.

— Se considerará intencionado el incumplimiento de los elementos 29, 39, 40.

En el ámbito de Bienestar Animal:

— Evidencias de lesiones permanentes en el tiempo debido al no respeto de las di-
mensiones mínimas de alojamiento individual. Elemento 2, 19, 20, 21 22.

— Terneros atados permanentemente. Elemento 5.

— Evidencias de caquexia en los terneros por escasez de alimentación. Elemento 10, 28.

— Evidencias de falta de agua Elemento 11, 12, 29, 56.

En los casos referidos en los dos párrafos anteriores se aplicará una reducción del 20%
de los pagos, salvo que se trate de una repetición en cuyo caso el porcentaje de re-
ducción a aplicar sería del 100%. Se exceptúan los incumplimientos de elementos 4, 5
y 20 del ámbito de Medio Ambiente en los que serían aplicables las equivalencias: pun-
tuación requisito/norma-porcentaje de reducción, que se indican en la tabla del pre-
sente apartado. 

Además, cualquier situación que induzca a la autoridad competente de la Comunidad
Autónoma a sospechar que se puede tratar de una actuación deliberada será objeto de
análisis para determinar si la misma ha sido intencionada o no.

4.5. Aplicación de reducciones por Condicionalidad en caso de irregularidad-incumpli-
miento.

Si como resultado de los controles de admisibilidad se detecta una irregularidad que
constituya asimismo un incumplimiento de Condicionalidad, se informará de este hecho
al organismo especializado de control de Condicionalidad, aportando, en su caso, copia
del acta de control de la inspección de admisibilidad y haciendo constar, en el caso de
que la irregularidad haya dado lugar a una sanción, los regímenes de ayuda en los que
dicho agricultor ya ha sido penalizado en el ámbito de la admisibilidad.
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En el caso del primer pilar, la reducción que le corresponde en virtud de la Condicio -
nalidad al citado agricultor se deberá aplicar a todos los pagos solicitados, excepto al
régimen de ayuda al que ya se le haya aplicado sanción por admisibilidad.

En el caso de que la irregularidad-incumplimiento detectada en los controles de admi-
sibilidad no haya dado lugar a una sanción en el ámbito de la admisibilidad se trasla-
darían las actas igualmente al organismo especializado de control de Condicionalidad,
para que si procede se aplique la reducción correspondiente a todos los pagos solicita-
dos por el agricultor.

4.6. Aplicación de reducciones por Condicionalidad a beneficiarios de determinadas ayudas
al desarrollo rural.

El Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo establece que los beneficiarios de las
ayudas previstas en los incisos i) a v) de la letra a) y en los incisos i), iv) y v) de la le-
tra b) del artículo 36 deben respetar los requisitos legales de gestión y las buenas con-
diciones agrarias y medioambientales (artículos 5 y 6 y en los anexos II y III del
Reglamento (CE) n.º 73/2009) y que los beneficiarios que reciben pagos a tenor del ar-
tículo 36, letra a), inciso iv), (ayudas agroambientales) deben respetar además, los re-
quisitos mínimos para la utilización de abonos y de productos fitosanitarios (artículo 39,
apartado 3 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005).

La reducción de los pagos por incumplimiento de estas obligaciones no afectará a los
costes de implantación correspondientes a la ayudas a la primera reforestación de tie-
rras agrícolas (artículo 36 b) i) del Reglamento (CE) n.º 1698/2005), en virtud del ar-
tículo 6.1 del Reglamento (UE) n.º 65/2011.

El incumplimiento de los requisitos mínimos para la utilización de abonos y de produc-
tos fitosanitarios (artículo 39, apartado 3 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005), no da-
rá como resultado una reducción en los pagos directos en el caso de que el solicitante
fuese también beneficiario de este régimen de ayuda, aunque si supondrá una reduc-
ción de los pagos del resto de las ocho medidas de desarrollo rural, relevantes para la
Condicionalidad.

Durante el periodo de gracia establecido para que los beneficiarios de la ayuda a la ins-
talación de jóvenes agricultores se ajusten a las normas comunitarias existentes (tres
años desde la fecha de su instalación) y para que los beneficiarios de la ayuda a la mo-
dernización de las explotaciones cumplan nuevas normas comunitarias (también tres
años a partir de la fecha en que dichas normas pasan a ser obligatorias para la explo-
tación), no se tendrá en cuenta para el cálculo de la reducción o exclusión de las ayu-
das que se citan en el artículo 1.1 de la Orden de 15 de mayo, el incumplimiento de al-
guna de las citadas normas comunitarias.

Tampoco será de aplicación la reducción o exclusión en el caso de las ayudas que se
concedan a la conservación de recursos genéticos en la agricultura para operaciones no
incluidas en las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artículo 39 del Reglamento (CE)
n.º 1698/2005.
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4.7. Aplicación de reducciones por Condicionalidad a beneficiarios de determinadas ayudas
en el sector vitivinícola.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 4 y 5 de este Anexo, a efectos de la aplicación
de reducciones por incumplimientos de Condicionalidad de los pagos contemplados en
los artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, el por-
centaje de reducción se aplicará al importe total de aquellos, dividido por tres.
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